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CAPITANIA GENERAL 
de los Reinos de laen , 

Granada y su Costa.

V, ^
J Z ,l  E xcm o. S r . Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra en Real órden fecha 2.9 del mes ante
rior tne dice lo que copio.

*»Excnd¡o Srz^Oon fccli3 (Í6 3 5 del <̂ ne tne dice 
el Sr. Secretario de Estado y de! Despacho de Gracia y 
Justicia de Real órdeh lo siguiente,=Con esta fecha digo 
al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda lo que copio,=  
Excmo. Sr.=Si en todos tiempos el contrabaudo fue el 
origen de que el hombre se desmoralizase y entregase á 
otros mayores crítnenesj en el dia es el medio de que se 
valen los revolucionarios para comunicarse y combinar sus 
planes. De esta verdad responden las repetidas exposicio
nes que ha dirigido al Rey nuestro Señor el Superinten
dente general de Policía con referencia á los Intenden
tes de Cádizj Málaga y Campo de S. Roque, los cuales 
unánimemente afirman que á no evitarse el contrabando, 
es decir, á no perseguirse á los que viven con este trá
fico ilícito podrán Suceder males de grave trascendencia 
y de dificil remedio; porque estos hombres con sus con
tinuados viages á la Plaza de Gibraltar son el conducto 
por donde los españoles en ella refugiados, pasan sus avi
sos y conciertan sus tramas. El Rey nuestro Señor, de
seoso de que se ponga término á estos escándalos, y pre
venir los resultados que la Policia le anuncia , se ha ser
vido mandar los ponga en noticia de V. E para que por 
el Ministerio de su cargo se tomen las providencias mas 
enérgicas, á fin de que por los resguardos de Rentas 
no se perdone fatiga para extinguir el contrabando, apre
hendiendo á los que se sostienen con este punible co
mercio, encargándose también á los Juzgados de Real 
Hacienda la mayor actividad en estas causas, y el nin
gún disimulo que m erecen; en el concepto de que cual
quiera servicio en este punto será muy grato á S. M. y 
de los mas dignos que pueden ofrecerse á su soberana 
consideracion.= Y  habiendo dado cuenta á S. M ., ha 
resuelto lo traslade á V. E . , á fin de que expida las opor-



tunas órdenes para que las partidas destinadas á perse
guir el contrabando redoblen su celo en favor de un ser
vicio tan importante en las circunstancias actuales, ha
ciendo igualmente V. E. las prevenciones convenientes 
á las Justicias para que por su parte vigilen también y 
auxilien á dichas partidas con todos los medios que es
ten á su alcance.”

En puntual cumplimiento de lo que se previene en 
la antecedente Real órden , he tenido á bien resolver lo
sisuiente: o

Las Justicias y Ayuntamientos de todos los pueblos 
del distrito de esta Capitanía general, ademas de cum 
plir exactatnente con cuanto se manda en mi circular de 
9 de en e ro , formarán muy reservadamente en el pre
ciso término de quince dias, contados desde esta fecha, 
duplicada relación de todos los vecinos que por notorie
dad se empleen en el reprobado tráfico del contrabando, 
pasando una de ellas al Sr. Intendente de la Provincia y 
otra al Comandante principal de las partidas el Teniente 
Coronel D. José Gavarre , á fin de que les sirva de go
bierno, y respectivamente dicten las providencias que les 
corresponden para la persecución de unos hombres que 
contribuyen á la ruina de la nación , perjudicando el co
mercio de buena fe , haciendo decaer nuestras fábricas 
y extrayendo de la Península el numerario que tan vi
siblemente va desapareciendo de los pueblos, siendo ade
mas agentes de los conspiradores que refugiados en la 
Plaza de Gibraltar intentan introducir el desórden de la 
época que felizmente ha terminado; circunstancia agra
vante que presta un nuevo motivo para redoblar el celo 
de todas las Autoridades , é interesar á los fieles vasallos 
de S. M. en la destrucción de unas personas que á las 
bajas miras de su particular utilidad no reparan en ege- 
cutar por todos los medios que les son posibles el sacri
ficio de la Patria: bajo de este concepto, y con el fin de 
ocurrir al remedio de tamaños males los Comandantes 
de las armas, de acuerdo con las Justicias y Ayunta
mientos dispondrán que los Voluntarios Realistas persí
gala incesantemente el contrabando en su respectivo tér-* 
m in o , á cuyo servicio debe estimularles no solo el in -
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teres general sino también las ventajas que inmediata
mente deben rep o r ta r , y las fundadas esperanzas de ob
tener el preniio á que se hagan acreedores en sus res
pectivas carreras de la munificencia de S. M.

Dichos Gefes militares, Justicias y Ayuntamientos pres
tarán bajo la mas estrecha responsabilidad á los Co
mandantes de las partidas de tropa y del resguardo de Ren
tas rodas las noticias y auxilios que puedan necesitar para 
el importante servicio en que se emplean, quedando unos 
y otros responsables de cualquiera falta ü omisión que se 
notare en el cumplimiento de unos deberes que tanto Ies 
incumbe , y de los cuales depende el feliz éxito de es
tas providencias.

El Comandante principal de las partidas en persecu
ción de malhechores en el distrito de mi mando, ademas 
de proponerme cuanto juzgue conducente para el aumento 
de su fuerza y su mejor organización , dará á sus subal
ternos las instrucciones necesarias para el mejor desempeño 
de su comisión, siendo extensivas á que formen suma
rias reservadas contra los defraudadores, sea cual fuere 
su clase ó condición, en que procurarán acreditar no solo 
dicha calidad , sino también la conducta política que ob
servan, relaciones que mantienen con los revolucionarios 
emigrados en Cibraltar, y demas particulares que con
vengan , pasándolas á mis manos sin proceder á otra cosa, 
para dictar en su vista la providencia que corresponda.

Lo que comunico á V, para su inteligencia y  exac
ta observancia, sirviéndose acusarme el recibo.

Dios guarde á V, muchos años. Granada 9 de 
mayo de 182^ .

José Ignacio A lvarez  
Campana,

w - ,

Sr.
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